
CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL

ANUNCIO de 29 de marzo de 2004, sobre
notificación de Resolución administrativa del
expediente de protección nº 209/03.06 a
Dª Florina Nicoleta Mutti.

No habiendo sido posible practicar la notificación administrativa
en el Expediente de Protección nº 209/03.06 a Dña. Florina Nico-
leta Mutti, por carecer de domicilio conocido, se requiere al
mismo para que se persone en el Servicio de Adopción y Familia,
sito en Avda. Reina Sofía, s/n. de Mérida, teléfono 924008800, al
objeto de practicar la oportuna notificación tal y como dispone el
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificado por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 29 de marzo de 2004. El Director General de Infancia
y Familia, FCO. JAVIER ALONSO DE LA TORRE NÚÑEZ.

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO

ANUNCIO de 18 de marzo de 2004, sobre
notificación de Resolución del expediente
sancionador seguido a Tourline Express
Imperial de Paquetería, S.L.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su desti-
natario la notificación de Resolución del expediente sancionador
que a continuación se especifica, se procede a su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art.
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre de 1992),
en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero
(B.O.E. nº 12, de 14 de enero), que modifica la anterior.

Denunciado: Tourline Express Imperial de Paquetería, S.L.
Último domicilio conocido: C/ Marquesa de Pinares 37.- Mérida.
Expediente nº: 363/2003.

Tipificación de la infracción:

– Ley 26/1984, de 19 de julio (B.O.E. 176, de 24-7), General
para la Defensa de los Consumidores y Usuarios, modificada por
Ley 7/1998, art. 34.6.
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